
•1 Señor Don Antonio Valdés en oficio de 2 de] 
corriente me dice lo que sigue : 

Con esta fecha comunico al Intendente del De
partamento del Ferrol la Real orden siguiente.— 

"Con motivo de las competencias ocurridas én, 
tre los Ministros de Marina, de Vivero, Aviles', 
y Pontevedra, {cuyas cartas ha remitido V. S. á 
esta Superioridad con la suya nmn. 2 70. de 2 1 
de J u m ^ I t i ^ ^ Ordinarias de 

9} sus féffectwos partidos , sobre el alistamiento 
de los Pescadores terrestres para el servicio de 
los Reales Baxeles, y alojamiento de la Tropa 

„ m las casas de los matriculados ¡ se ha ser-
„ vida el Rey determinar d cerca de estos mn-
¡ytos lo siguiente: 

x- "Q.™ para evitar en adelante semejantes 
^competencias, que muchas veces se suscitan por 
„ l a tndtscnáon de hs Ministros Subalternos de 
„ ambas jurisdicciones, ó por la mala inteli 
.,ctade ^ superiores determinaciones, pásenlos 
>,Gefes pnnapales de los Departamentos d los 
„de las otras jurisdicciones Jos correspondientes 
-ofiaos, lnstruyendolos de las órdenes con aue se 

hallen para que concurran d su debido Lpll 
m ^ > facundo a l efecto las necesarias Z-

„venaones a los subditos de su jurisdiccil d 
^men corresponda; 6 bien reproduzcan con la 

ZZ f l COmeníente ' ^ f e s -bandolas dtjicultades que hallaren en contra-
» no, a j i nde consultar sobre ellas d la Supe-
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9)nondady sin perder tiempo en inútiles contex-
„ taciones de una y otra parte , con las que solo 
93se logra alterar la buena armonía 3 en que 
¿ tanto interesa el Real servicio. 

2 ° Que mediante d que los Pescadores ter* 
„restrés de dichos partidos han sido alistados 
9ypara el Exército como no comprehendidos en d 
i,fuero de la matrícula, y d que tampoco se ks 

hizo saber por parte de los Ministros de Ma
rina la obligación de acudir en caso urgente al 
Mrvíció de la Armada, que es consiguiente i 

v lá libertad de exercer la pesca; no se les obll 
„ gue por ahora d que pasen d los Reales 
lyOceles, Pero que m^ lp succesivo no se conceda á 
„nadie aquella gracia sin hacerle saber que es-
^tardobligado, en falta de matriculados no exen-
%> tos, d concurrir al servicio de la Marina en la 
„forma que aquellos ; y que d este efecto dek-
„ rdn los respectivos Ministros {según ya está 
^mandadíun^Real ¿rden de JO de Agosto de JIO) 
f, pasar al Intendente del Departamento lista k 

los que se enrolasen en el modo indicado, para 
que trasladdndolas conforme previene el primer 
artículo de esta soberana resolución d los princi
pales Gefes de las otras jurisdicciones > se ks 
exima del sortéo- de Quintas y Levas para el 
Exército : bien entendido y que no disfrutarán 
esta exención sino d los tres meses después ds 
tener formado su asiento en el rol de su w-
pectivo partido, -
5-° yy Que quando por la demasiada Tropa 

que concurriere en un pueblo ¿ no sea dable ak-
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„jarla en las casas de los pecheros porque es
tas no sean suficientes, y que la necesidad obli
gue d valerse de las de los nobles y otros pri
vilegiados, entren en este caso á alternar con 
ellos los matriculados, con la circunstancia de 

„ que el Juez Ordinario haya de pasar al de Ma
drina el correspondiente aviso > para que éste 9 in* 
„formado del motivo y disponga en conseqüencia el\ 
s, reparto de aquella carga en los términos que 
0> crea mas justos. 

4 * nQí^simtpre-nqur^íos terrestres llama 
9>dos al Real servicio pusieren en su lugar un 
„ hombre robusto y ágil, se les admita desde luego 
„ la sostitucion, lo qual no se entenderá en nin-
„gun modo con los matriculados," 

Lo traslado á V. de Real orden para su 
inteligencia > y cumplimiento en la parte que le 
toca. Dios guarde á V. muchos años. San Ilde
fonso 7 de Agosto de 1794. 




